
BUENOS AIRES, 13 MAYO 1997



Institución para su aprobación, que el plan de estudios respete

, la carga horaria mínima fijada por este Ministerio en la

Resolucion Ministerial Nº 6 del 13 de enero de 1997, sin

perjuicio de que oportunamente, estos títulos puedan ser

incorporados a la nómina que prevé el artículo 43 y deba

cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que

correspondan.

Que en consecuencia tratándose de una Institución

Universitaria legalmente constituída; habiéndose aprobado. la

carrera respectiva por la Resolución Rectoral ya mencionada, no

advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y respetando

el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la

Resolución Ministerial Nº 6/97, corresponde otorgar el

reconocimiento oficial a los titulos ya enunciados que expide'

la UNIVERSIDAD DEL SALVADOR, con el efecto consecuente de su

validez nacional.

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han

dictaminado favorablemente a lo solicitado.

Que las facultades para dictar el presente acto

resultan de lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley

Nº 24.521 y de los incisos 8), 10) y ll) del artículo 21 de la

Ley de Ministerios -t.o. 1992.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1º .- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente

validez nacional a los títulos de MUSICOTERAPEUTA EN PREVENCION



RESOLUCION Nº 744

DE LA SALUD y LICENCIADO EN MUSICOTERAPIA, que expide la

UNIVERSIDAD DEL SALVADOR, con el plan de estudios y duración de

la respectiva carrera que se detalla en el ANEXO II de la

presente Resolución.

ARTICULO 2º.- Considerar como actividades para las que tienen

competencias los poseedores de estos titulos, a las incluídas

por la Universidad como "alcances del titulo" en el ANEXO i de

la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- El reconocimiento oficial y la validez nacional

que se otorga a los títulos mencionados en el artículo lº,

queda sujeto a las exigencias y condiciones que corresponde

cumplimentar en el caso de que los mismos sean incorporados a

la nomina de títulos que requieran el control específico del

Estado, según lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley de

Educación Superior.

ARTICULO 3º.- Regístrese , comuníquese y archívese.

LIC. SUSANA BEATRIZ DECIBE
MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION





A N E X O  I I

UNIVERSIDAD DEL SALVADOR

TlTULOS: MUSICOTERAPEUTA EN PREVENCION DE LA SALUD y LICENCIADO

EN MUSICOTERAPIA



CARGA CARGA CORRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD

SEMANAL TOTAL

SEGUNDO AÑO



CARGA HORARJA TOTAL DEL TITULO DE MUSICOTERAPEUTA EN PREVENCION DE
LA SALUD.- 3.400 horas


